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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 4 de noviembre de 1972 por la que se
convocan los Premtos NaCionaJe$ de Literatura
..Francisco Rranco~, ~J~sé Antonio PTtmo de Ri~
vera"', .Menéndez Pelayo" y ..Calderón de la
Barca"'.

IJmos. Sres.: Al igual que en anteriores años y éonldentlco
propósito de contribuir al estimulo y difusióll de la creación
literaría. introduciendo esta vez algunas. modificaciones qt.16
se han estimadopro-vechosas sl1 tal.septido,seconvacan los
Premios Nacionale~ de Literatura 1972 ·en losdistintos.g-éneros
especificados en la presente Orden.

Como se señalaba ya en la, convocatoria correspondiente a
1971, la creciente trascendencia e importanciad'eestosPremios
Nacionales incita y obliga al Ministerio de Infor:n:1~i6ny

Turismo, a través de su Dirección General' de Cultura fopular,
que los convoca, a incrementar nuevªmente la,s'rilsPecti;v8,8
dotaciones, que para 1972 serán de 200.000: pe~taspor,p~mlo¡
readaptando con eno la cuantias las circunstar;cjasactl,lales¡
con independencia de losvaloresdecuaJquier otra: índole'que
la concesión implica.

En esta ocasión, tras atonto estU:(jio, y tE.lnierAptambiá;1
muy presente la opinión de muchos, f destacaq.oshom,bres, de
letras, se ha resuelto el establecimiento de unordénderot¡¡ción
en la convocatoria y adjudica0ión, de Ibsl're:íniO$Ntipion~es.
según el cual npse otorgarán cada año todosy'cada,':,l,mo'~

los asignados anteriormente a los divefso3 góheros,S:i:rlO esClt:""
lonando éstos por el orden másr~zon(tble" de talnlQdJ)' q.ue la
opción no se lilnite a la obta publicada en el 'lapso 'de doce
meses, sino que incluya la oorrespondiente a tocla, laproduc:"
ción dentro del género, a partir del úlHmo9remiore$'Peetlvo
concedido 0, en, su caso. desierto.. 'De , to;l",fonna," aSrS$,éU:
tlendB, 'podrá obtenerse una mayor ,cl:mcentradón',de obras ,qe
alta vaIia en las sucesivas convocatorias, lo. qlle _a, su vez
apoya la. ya patente realidad de duplicai' l~s dotacioIle'spre
vistas.

De nuevo, y como en convocatorias anteríores"A fin de
favorecer la difusión'de libros premiados,. ftsJ ,c0'!l0 la ¡¡ctlvi·
dad editorial que determinó la. publicación _de, lo~ ,milinl0,s~ __~
contrae en el presente año el compromiso de adquirir un im~

portante número de ejemplares de cada uno de los' Hbrosgalar·
donlldos. como igualmente asegurar la extensión publicitaria
de sU contenido y valores l'ríncipales. por _medio de Televisión
Espanola y Radio Nacional de España.

Por todo lo cual, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.<) Se convocan los Premios Nacionales: de Litera~
tura "Francisco Franco", .José AntoJ:j,ÍoPrímode Rivera.. ; .Me~·
nende:': Pelayo" y. :.rCalderón de l;l Barcn" , Correspondientes al
año 1972.

Art. 2.- Los premios a que se refiere elartfculó anterior
Hl destinarán 'a galardonar las obrass:!guien(;,js,:

El "Francisco Franco», a una obra doctrinal sobre temas;
poJiticos, sociales o económicos.

El "José Antonio 'Primo de Rivera», a un libro de pbesfa.
El ..Menéndez Pelayo:>, a un libro de estudios hlstóricQSO

bio.f;,'Táficos.
': El .Calderón de la Barca.... a una obra de tcatroestrenada

en España.

Art.3." Para aspirar a cualquiera qe los Premios Naciona
les do Literatura será preciso que los. libros se presenten por
quintuplicado, acompañados por una instancia, que se dirigirá
al iJ~strIsimo señor Director general de Cultura POP'Q:l,af. y qua
habra de ser entregada con los citado9:ci~co.eje:mpltuys; en. el
Registro General del Ministerio de Información y Turismo o
por cualquiera. de ·los mediosprevi~toseil eLartículo .~ de la
Ley. de Procedimiénto Administrativo.' .La. . iflstancla ppdrá ser
firmada por el autor o autores solicitantes, por la, Empresa
editorial que hubiese publicado la obra o. pt)f :e1 Pi'esidenw,
Director o Secretario de la Institucló'!1, CtllttU'al :Que estime
conveniente proponer la atribución del respectj.vo, Pr'tnnio Na~

cional El. una obra literaria tBmattcamente 'Vineula'(iaa-sus pro
pias ,actividades sociales. El plazo de :presentació:o. emJlfllzará a
contarse a partir ¡;le la publicación de esta Orden' ~m el",Bole~

Un Oficial del Estado.. ; y terminará a lfiS doce horas del día

30- de noviembre de 1972. No obstante. se cóncede un plazo
dI;} O:oce: dJas hábiles siguientes. ae~ta fecha para subsanar la
eventtul1 omisiónqecualquier· requisj.to, 4:13' carácter, formal,
devolver las obras que Ilo 'seafusten a las ,presentes normas
y, finalmente,paraque·una yez constituíd~ los Jurados se
decilia por cada· uno deellos,yaIa vista .<le, las obras admi
tidas. si procede por su impqrtancia incorporar alguna otra
obra que, ,publica<.iaen;tre'ldetloviembr:e de 1971 Y 31 de
octuQre,del~72, nohu:biese. si(io'presen:tada por su autor. Em
presa o Instí tución que·lahaya. ,editado. A 'estos efectos, se
recabará.la previaautópza.ci6.n del autor ·del libro.

An; 4.° A ,los p·telllios .franciscoFranco-, ..José ,Antonio
Pri:mode River~ ,y «Menéndez'Pelay~ PQdrán optar los libros
publicados en su primeJ'aedición ·.~n lellgua .castellana. y que
hayan c:umplido COl1:lQs ~uisito$.leg{i.les·parasu difusión en
España'álltre el df~,~·d,e,~,ovie~~:tfelD71y30 de noviembre
de ,197'2;anlbos· inc:l~sjYe.:•Análop:Itlen:te pOQrán optar al Pre
ml0 ... ooGalderón. d\7·1a.:1.ñtrca.. 1~,obra!9' teatral~s . estrenadas
dentro de las citada.s.fechas~·.Cuafuio, la. ,obra teatral estrenada
np se haya publicadQi~starála~prf:!sentaciónde cinco copias
meQ:lnografJadas: dé',lam:ismay de u'n, certificado que acredite
el estreno en Españ~ y que extenderá la Sociedad General de
Autores de Espafia.

Arl.5.ó Lacuantíadec:ada un!:) de: los Premios Nacionales
de Literatura a que. se' refiere el artículo segundo será de
2OO,OOO,pé~etas, dotándose todos -eHos pOr la Direcci6n General
de CUltura· Popular. .

Art. lt" ·LaDil'eCtí4n.Geneta.ldeC~It1J,raP9pular, con·cargo
a susdq-tadones presupuestarías,a<iq-\lirirá lotes de cada uno
de los- )ibrosgakrdonados hasta un máximo de 50.000 pesetas
y, .sínexceder de q'l,linientosejemplares .de cada título pre
miado.

Art. .7.0 La DirecClón Generalrle Radiodifusión y Televisión,
a .través .d.e la Roo· de Emisoras ·de. fladio Nacíonal de España
y de los canales de, Televisión· E~p~ñola•.• dedicará en s~s pro
gramas informativos ydec-rítica ·literari~.una especial atención
.Q . los • libros premiados, que. en .sucaso, y si la temática lo
permitE!<; y previa autorización del autor y editores,. podrán ser
oh.ieto de adaptaciones' ,radiofónica· y 'televisadas.

Art~a.Q EIJuradocalific&d:0r' de:' los ,Premios Nacionales de
Literatura .Fral1ClscO Franco" Y- .MenéndezPeJayo.. estará pre
sididopot el Director general de Cultura Popular, actuando
com9, Sfcra-tario, sin.. voto; .el Jefe del Gabinete Administrativo
del '-cHado Centro directivo.

Serán Vocales, las· per,Sonp.s siguientes:

Un miembro de la, Real· Academia· de Ciencias Moralés y
Políticas.

Un .Catedrático de lf:t Faeultad de Filosofia y Letras de
Madrid.

y los escritores galfirdonados con los Premios Nacionales de
Literatura '«Francisco Franc:;o",ycMenéndez Pelayo.. en el año
1971. quienes en eleaso ,da- no: ~er concurr~ir serán ~ustitui
dos. por lOs que obturIeron los· rrlislllospremlOs. en ano ante
tíOr; 'y .asi suces~vamenté;

Art.: 9.° El .Turaqo ca1ificadQ~·de" los Premios Nacionales
deLiteratura ..JoséAntúriio.Prirno,dell~vera. Y ..Calderón de
la Bttrca. é~;tará presidid(} .por eL DiréCtorgeneral de Cultura
Popular, a.ctuandocomo.·· Secretario. sin voto, el Jefe de la
Sección de AcCi6n Culttiralde la cHada Dirección General.

Actuarán en calkiad·de. Vocales:
. Un critico' Uterariodesignado' por el Presidente de la Fe

deraciónN"acional de laS Asodaciones de la Prensa.
Un .miembro del Consejo Superior de Teatro, designado por

su PI'esideille.
Un miembro de la Real Academia Española, designado por

su Presidente.

Los €!seri-tores galardon.ados .. con los Premios Nacjonales de
Literatura "José Antonio Primo de Rivera", y _Calderón de la
Ba,rca.",;<corre,spondientes alafia HJ71;,entendiéndose que si al
guno" d.il" 'estos .escritores .nó. concu.rriera.· serán sustituidos por
quienes obtuvieron en los aftas anterlorespremios a los que
se refiere la competencia. de este Jurado.

Lo digo a VV. II,P!lI'8sU conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV. IL,muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1972.

SANCHEZ BELLA

fImos, Sres. SubS9cretario de Información y Turismo y Direc~
toros generales de Cultura Popular y de Radiodifusión y
Tolevisión.


